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Garantizamos formación académica de excelencia,
defensa técnica altamente especializada y asesoría
jurídica integral, orientada a satisfacer las
necesidades de empresas y particulares.

Nuestra misión es proporcionar soluciones jurídicas
eficaces y oportunas, bajo un modelo de atención
personalizada, directa y comprometida, a cargo de
un equipo profesional con amplia experiencia y
vocación de servicio.

ESPECIALISTAS EN DERECHOS Y JUSTICIA

Somos un equipo de profesionales
audaces y capaces, con un propósito

compartido de crear conciencias
jurídicas y una promesa de justicia

sobre la eficiencia de nuestra
intervención.

ABG. Fabrizio Arguello CEO



 El Seminario Especializado en Derecho
Penal está dirigido a abogados, fiscales,

defensores públicos, jueces,
funcionarios judiciales, estudiantes de
Derecho y profesionales que buscan

actualizar y profundizar sus
conocimientos en materia penal

sustantiva y procesal.

Asimismo, está orientado a miembros
de la fuerza pública, académicos,
investigadores, y representantes de

organizaciones de derechos humanos
que intervienen en el sistema de justicia
penal, con el propósito de fortalecer sus
competencias jurídicas y su actuación

en la protección de derechos
fundamentales.

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL
DIPLOMADO ESPECIALIZADO

EN DERECHO PENAL? 
DR.  JOSÉ LUIS
PIZARRO
ATARIGUANA 

⚖ Magister en
Derecho
Constitucional
(UASB)

⚖ Magister en
Derecho Penal
(UASB)

⚖ Especialista
Superior en
Derecho
Constitucional
(UASB)

⚖Especialista
Superior en
Derecho Penal
(UASB)



MÓDULO I
TEORÍA DEL DELITO Y FUNDAMENTOS

DEL PROCESO PENAL

Objetivo General: Brindar a los participantes una comprensión sólida de
la teoría del delito y de las etapas iniciales del proceso penal, para el
correcto análisis jurídico de la conducta punible y su tratamiento procesal.

Objetivos Específicos

Explicar los elementos estructurales de la teoría del delito —tipicidad,
antijuridicidad y culpabilidad— y su aplicación práctica en el análisis
de hechos delictivos.
Comprender el rol y los límites de la investigación previa, enfocándose
en su finalidad preparatoria, las diligencias permitidas y los derechos
de los sujetos procesales.
Identificar las garantías constitucionales aplicables en esta primera fase
procesal, tanto para la persona investigada como para la víctima, con
énfasis en la tutela judicial efectiva.
Analizar cómo los presupuestos de la teoría del delito sirven como
filtro inicial para la activación formal del proceso penal.



MÓDULO II
DESARROLLO DEL PROCESO PENAL

Y MEDIDAS PROCESALES

Objetivo General: Capacitar a los participantes en el análisis técnico de las
etapas procesales del sistema penal ordinario, la aplicación de
procedimientos especiales y la utilización de medidas cautelares y de
protección.

Objetivos Específicos

Estudiar detalladamente las etapas de instrucción fiscal, audiencia de
evaluación y preparatoria de juicio, y audiencia de juicio oral,
identificando su estructura, objetivos y efectos procesales.
Diferenciar los procedimientos especiales (abreviado, directo y expedito)
del proceso penal ordinario, comprendiendo sus requisitos, ventajas y
posibles vulneraciones de derechos.
Examinar la naturaleza, clases y requisitos de imposición de las medidas
cautelares personales (como la prisión preventiva) y reales (como la
incautación de bienes), así como los principios de legalidad,
proporcionalidad y necesidad que las rigen.
Evaluar la procedencia, solicitud, control y seguimiento de las medidas
de protección a víctimas en contextos de violencia y derechos humanos.



MÓDULO III
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS

HUMANOS EN EL PROCESO PENAL

Objetivo General: Profundizar en el estudio de los mecanismos
constitucionales y penitenciarios destinados a la protección de los
derechos fundamentales dentro del proceso penal.

Objetivos Específicos

Analizar las garantías penitenciarias desde su base constitucional y
legal, enfocándose en su exigibilidad en contextos de privación de
libertad.
Estudiar el Hábeas Corpus como mecanismo de protección frente
a detenciones arbitrarias y condiciones inhumanas.
Examinar su aplicación reforzada para grupos de atención
prioritaria conforme al enfoque de derechos y al principio de
interés superior.
Identificar vulneraciones de derechos en centros de reclusión y las
vías legales para su denuncia y reparación.
Fortalecer el rol del juez constitucional en la garantía de derechos
fundamentales y la aplicación de estándares internacionales.
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